
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la información proveniente 

de TransUnion, en la cual da cuenta de los productos o servicios financieros 

que posee la entidad demandada. 

 

Notifíquese1 

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M. 
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1 Notificado por estado 74 de 2021 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Clínica Psiquiátrica Nuestra Señora 
del Sagrado Corazón 

Demandado Medimás EPS S.A.S. 

Radicado 05001-31-03-020-2021-00122-00 

Asunto Pone en conocimiento 


